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(2022) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONTRATO 
REALIDAD) – 25286-3105-001-2021-00142-00 - VIRTUAL  

 

DEMANDANTE: WILLIAM JIMENEZ MURCIA   

DEMANDADO: PREPAC COLOMBIANA LTDA EN REORGANIZACIÓN   

 

Verificado el cartulario procesal, el juzgado advierte que el apoderado 

judicial de la parte actora remitió a la dirección electrónica 
prepac@prepaccolombiana.com, una comunicación con la que pretende 

notificar a la demandada, sin embargo, se advierte que, esta resulta 
contradictoria, debido a que inicialmente le indica a la pasiva que la 

finalidad de la misma es su notificación personal, pero en el último párrafo 
le señala que debe concurrir a esta sede judicial a recibir notificación 
personal del auto admisorio, lo cual es un verdadero contrasentido.  

 
Precísese que, la finalidad de la diligencia contenida ene l art. 8 de la Ley 

2213 de 2022 es la notificación personal del demandado a través de medios 
virtuales sin que sea necesaria su concurrencia a la sede judicial para ello, 

por lo que, el último párrafo de la comunicación es incorrecto, y en ese 
sentido no puede ser tenida en cuenta la comunicación remitida.   
 

En atención a lo anterior, se le requerirá una vez más al apoderado judicial 
para que remita la comunicación atendiendo lo dispuesto en el art. 8 de la 

ley 2213 de 2022 y en esta providencia.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado dispone:   
 
Requerir al apoderado judicial para que remita la comunicación a la 

sociedad demandada atendiendo lo dispuesto en el art. 8 de la ley 2213 de 
2022 y en esta providencia 

 
N O T I F I Q U E S E (1) 

 
La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
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